RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003028, Ent. N° 2151/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa para el suministro de capacidad de ancho de banda internacional, en la modalidad IRU, para brindar servicios de Datos, Internet y Telefonía Internacional (incluyendo el servicio de O & M);
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1947/12 de 30.11.12 el Directorio dispuso la adjudicación a ENALUR S.A., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, por un total de U$S 8.178.000 más IVA;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.01.13, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por no contar con disponibilidad en el rubro de imputación;

 3) que por Resolución No. 145/13 de 31.01.13, el Directorio dispuso reiterar el gasto emergente de la adjudicación de referencia a ser ejecutado en el año 2013, por un monto de U$S 7.203.600,aduciéndose que  la capacidad de ancho de banda internacional es necesaria ya que permitirá que los usuarios  cuenten con una mejor y más rápida conexión a Internet, y asimismo, el aumento del ancho de banda de acceso a Internet y de la cantidad de clientes hacen necesario ampliar la conexión internacional a Estados Unidos, donde se encuentra la mayor parte del tráfico intercambiado desde nuestro país;

 4) que con fecha 14.02.13 el Contador Delegado intervino por reiteración el gasto de referencia;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada, por lo que se mantienen incambiados los motivos que ameritaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al Artículo 15 de TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 16.01.13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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